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I. PnrNcrPADo DE Asrunrns

. OIRRs Dtsposrctorues
coruse:rRÍA DE EMpLEo, INDUSTRIA y ruRISMo

npsotuctótt de B de marzo de 2078, de la consejería de Empleo, Industria y Turlsmo, por la que se convocan
elecciones a las cámaras oficiales de comercio, Industrla, servic¡oáy Navegaéión ae niíÉs, oi¿Á-i ól¡áái.---

,,^\:\:y^:/?: dustria, servicios y Navegaclón, esra_:i:ff.:1,,1'.:;l ::f;:::T¿t :ji"T:H:í"?,?,H..,.#pondiendo a la es.

. PorordenEIC/7Lo/20.t7,de26d.ejulio,del MinisteriodeFconomía, IndustrlayCompetitivldadsedeclarabaabierto
:l-11"-.."t^"9::!T.],p,?Plu renovaclón de los Plenos de las cámaras oÉciates de cbmerc-¡q r.dü.tr¡álservicios y Nave-gación de España el dfa 2 de octubre de2oL7, finallzando el 30 de septiembre de 2018.

1 de abril, Básica de las
e el órgano competente

."::l:T: :i::€ 
r'" cct o -

El artlculo 30 de I de marzo, de cámaras oficiales de comercio, Indus-trla, servlclos y Nav erlo competente la apertura á"l pro.".o electoral, elconsejero competen nes para la renováJán dé ror ól,ino. de las cámarascuya composlción se

Habiéndose realizado la exposición al público de los censos de electores correspondlentes en los domlcilios soclalesde las cámaras oficiales de Comerclo del Prlncipado de Asturlas, previa consuttiá'¿liñli i}jrui-y'u propuusta de laDirecclón General de Comerclo y Turlsmo,

RESUELVO

Pr¡ m e ro. - Convocatorla.

convocar elecclones para la renovaclón de los mlembros de los Plenos de las cámaras oficlales de comerclo, Indus-tria, Servicios y Navegación de Avllés, Gijón y Oviedo.

Segundo.-Fecha y lugar.

Las fechas en que se realizarán las votaclones, asf como los lugares y horarios de apeftura de los respectivos colegloselectorales, serán los slgulentes:

A) cámara oficral de comercio, Industria, servicios y Navegación de Av[és:
Fecha: dfa 19 de abrll de 201g, en todos los grupos y categorfas.

Lugar: Coleglo Electoral de la sede de dlcha Cámara, en la plaza de Camposagrado, n.o 1 de Avllés.
Horario: desde las 9:00 horas a las 21.00 horas,

B) cámara oficial de comercio, Industrla, servicros y Navegacrón de Gijón: r

Fecha: día 19 de abrll de 2018, en todos los grupos y categorfas.
Lugar: colegio Electoral de la sede de dicha cámara, en la carretera piles al infanzón, n.o 652 de Gijón,
Horarlo: desde las 9:00 horas a las 21.00 horas,

c) cámara oficlal de comerclo, Industria, servlclos y Navegación de ovredor
Fecha: día 19 de abril de 2019, en todos los grupos y categorfas.

Lugar: Coleglo Electoral de la sede de dicha Cámara, en la calle eulntana, n.o 32 de ovledo,
Horario: desde las 9:00 horas a las 21:00 horas.

Terce ro, -Junta Electora l.

A los efectos prevrstos en er artfcuro 31 de ra Ley der prrncrpado de Asturras g/2015, de 20 de marzo, de cámarasoficlales de comercio, Industria, servicios y Navegalión, .u .onrtñuiii la :unta Elector:al del princlpado de Asturias, en

http ://www, asturias.es/bopa
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la forma prevista y con las competencias establecldas en el Capítulo IV del Real.Decreto 66g/2oLs, de 17 de julio, por
el que se desarrolla la Ley 4/2ot4, de 1 de abril, Básica de las Cámaras oficiales de comelcio,-iridustria, aé-¡¿ío;t
Navegación.

La sede de dicha Jun.ta Electoral se fija en la planta prlmera de la Consejería de Empleo, Industria y Turlsmo delPrincipado de Asturias, sita en la Plaza de España, número 1, de Oviedo.

La Junta Electoral se constitulrá en el plazo de los cinco días siguientes a la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficlal del Prlncipado de Asturias, tras realizar el sorteo a-l que hace reierencia el aÉfculo zá,+ oel Real Decreto669/2015.

La Junta Electoral estará integrada por tres representantes de los electores de las Cámaras y dos personas deslgna-das por la Consejerfa de Empleo, Industria y Turismo del Principadó de Asturias, una ¿e iasiuilés e]Lrcerá las funcionesde presldente.

Los representantes de los electores de las Cámaras en dicha Junta Electoral serán elegidos mediante sorteo efectuadoentre una relación de electores propuesta por el comité Ejecutivo de cada cámara.
El softeo se reallzará en la sede fija en acto público, a las 12:00 horas, del prlmer día hábilslgulente a la publicación de la present idido poi un representante de la Có"seiEria Je emü1"o,Industrla y Turlsmo ellgléndose tambt mlembro, En taso de presentáióan¿í¿atura p;i; ;;;miembro del Pleno, deberán renunclar Electoral,

Mediante Resolución de la Consejerfa de Empleo,
composlclón de la Junta Electoral, que lnclulrá el no

e la mlsma el Director
Secretario de la Junta

En cualquler caso, la J
arcación.

El mandato de la Junta Electoral se prolongará hasta que se efectúe la convocatoria del pleno constituyente, en cuyomomento quedará automát¡camente disuelta,

C u a rto, - Can dl d a tu ras,

Las candidaturas deberán presentarse en la Secretarfa de la Cámara correspondiente en sus
d.urante los dlez días slgu.lentes a la fecha de publicación de la presente Resolución ." ál aotutl,
de Asturias. La presentación posterior a las 18:00 horas del úlflmo día conllevará h ";;;i;ió;se presente.

Las a omo mínlmo, del 5olo de los electores del grupo o, en su caso, de la
::fP: I es.del gru.po o categorfa ruese superioiá áoiiÉ'itor, será sufictentecon ra a del candidato, La autenticidad de firma se acreditará me¿ianie feJiltario p o

ebe a.compañarse el documento notarlal a
n de la persona física, o del representant
o nacional de identidad, a fin de facilitar

. ,ier medlo admltldo en derecho que garantice su ade-s ff¿:''fl:ly:i¿.,ff:,.;1TE:;:fi::,J1,3'?:?l[?:T:?;
Y

Al escrlto de presentaclón de candldatura deberán .a mpañarse los documentos acredltagvos del cumpllmlentode-los-reQuisitos para ser eleglble como miembro del Ple ,.iruiii".láb'iecidos en el artículo 23,1 del Real Decreto6^69/20 .t5, de.L7 de julio, por el que se desarrolla la cltada tev clzoiq,iái áó .liil 'eáLüü'¡ujéjn.'.aras 
oficiates deComerclo, Industrla, Servlclos y Navegaclón.

Qu¡ nto, -Proclamaclón de candldatos,

Flnallzado el p n de candldaturas y en su caso de subsanaclón d.e defectos, la Junta Electoral, des-pués de comprob de los requlsitos.exigidos para tJpreientación dá Éüñ¡íd;üs, procederá a laproclamación de I plazo de cinco dfas, á contái aer¿álá ru.r.rten q* fi;.ti;;;ñü;" de presenracióno en su caso de s

cuando el número de candldatos que-hayan sidoproclamados por un grupo o categoría resulte igual al de los miem-bros a elegir, su proclamación equivaidrá a ia elección y ésta, por'tánü, ñ. il.oi¿ ¿;É¡".i;;;:- ''-

http ://www. asturias, es/bopa
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Si el número de candidatos fuera lnferlor al de los mlembros a elegir, la Junta Electoral dará por elegldos a los procla-
mados y, en el plazo de tres días, elegirá, medlante sorteo.entre las empresas del grupo o categoría éoirespondiente, los
que hayan de ocupar las vacantes, siempre que cumplan los requis¡tos para ser elegibles comó m¡embros del pleno,

. Si no se llegara a cubrir un número de vocalías como mínimo de la mitad más uno de los eleglbles del pleno conforme
al procedimiento electoral previsto en el Real Decreto 669/?0$, de 17 de julio, por el que sá á"iurrJfu'La Ley 4/2OLi,
de 1 de.abrll, Báslca de las Cámaras Oficlales de Comerclo, Industrla, Serviélos ú Ñavegactón, sálroceAera a la'exfunctoñ
de la Cámara,

La Junta Electoral refleJará en.un acta. la.oroclamaclóh ue se hubleran producido.
De la misma se envlará copia certificada de dicha acta a la Turismo del principado dé
Asturias antes de transcurrido tresdías desde la proclamaci publlcidad de su contenldomediante anuncio fijado en el domicllio de cada Cámara, y s dlarios de mayor c¡rCulá_
clón de su clrcunscrlpclón y en su páglna web,

.Sexfo,-Voto por correo.

. Los electores que prevean que en la fecha de la votación no podrán ejercer personándose en el colegioelectoral correspondiente, podrán emlUr su voto por correo, prevla sol - óámára-, con su¡eción-a-Íoi
requisltos señalados en el.artÍculo 28.1.a) del Real Decreto 669/2015, el que se OesariottJ Laley
4/2OL4, de 1 de abrll, Báslca de las Cámaras Oficlales de Comerclo, Iná ave'gaclón,

La sollcitud se efectuará por escrito, en los modelos normal por n tutelante que
exo de la.presente Resoluclón que serán facllita resp ntará dentro de
uientes al de la publicación de la presente Reso aríá será remltida ápor correo certiñcado y urgente. La solicitud se esto cufo ZS.i.áfOef9/2015.

La Secretaría de cada cámara comprobará la lnscripción en el censo electoral del solicitante, librará certificaciónacreditativa de este extremo y previa anotación en el censo para que no le sea admitido el voto personal, remitirá alpetlclonarlo por correo certlficado y urgente la documentaclón oportuna antes de dtez dfai ¡. i;iilh. de la elecclón,
La documentaclón será dlrigida a nombre del peticionario a la dirección indicada a tal efecto o, en su defecto, a laque figure en el censo.

Sl no hubiera que celebrar elección en el grupo correspondiente, se informará al sollcitante de esta clrcunstancla.
La secretarfa de la cámara comunlcará a la Junta Electoral la relaclón de los ceftlficados sollcltados y expedldos para

el voto por correo,

La documentaclón a envlar al sollcltante, que deberá.responder a los modelos normpllzados que figuran en el anexode ta presenre resotrlción, potcad.a srupo ó¿;i"¿;íu;iq6;;L;¿;;;;;;¿;;;;;;r-;;.";:tL.tículo 28.1,c) detReal Decreto 669/20L5, de 17 dejulio,

dentro del sobre en cu,yo anverso figura el grupo y, en su caso,
bre, junto con la certificaclón de lnécripcióñ en eí censo, en ei
te a la secretaría de la Junta Electoral, para que se reciba antes
elecclones. No se admlflrán los votos por correo reclbldos tras

El elector que, hablendo obtenldo el correspondlente certificado y documentación para votar por correo, desee votarpersonalmente, podrá hacerlo, devolviendo a la Mesa Electoral dichós documentos de no tracáiio'aitf no le será recibldoel voto,

El secretarlo de la Junta Electoral entregará los votos reclbldos por correo a los presldentes de las mesas correspon-dientes antes de finallzar las votaciones.

. . Termlnada la votaclón, el presldente de la mesa procederá a lntroduclr en las urnas los nánp-
letas de voto.remitidas por correo, verificando antes la existencia ¿e la cJrtificácbn qu;á; í í;el elector se halla inscrito en el censo Seguidamente se anotará el nombre de estos electo

La Sociedad Estatal Correos y Telégrafos deberá desarr
servlcio postal unlversal en el marco de las estipulac
M¡nisterio de Economía, Industria y Competitividad y I

voto por correo en los procesos electorales de las Cám
Avilés, Gijón y Ovledo la Comunidad Autónoma del prl

Séptl m o. -Mesas Electora les,

Cada mesa electoral estará form.ada por un presldente y dos v os por la Junta Electoral deentre los electores que estén domiciliados en la iocalidad dohde se ral que no sean candldatos,mediante sorteo entre una relaclón de electores propuestos por e Cén1;;a:'
De lgual modo se deslgnarán presidentes y vocales suplentes, El presldente de la mesa electoral podrá solicitar laaslstencla técnica de un empleado de la Cámai-a.

, La designación como presidente y vocal de las mesas electorales debe ser notificada por las cámaras a los interesa-dos en el plazo de tres dfas. con la notificaclón se entregará u los m¡ém¡ios de las mesas un manual de lnstrucclonessobre sus funclones, cuyo contenldo será prevlamente srípervisado por la Junta Electoral,
El sorteo arriba mencionado se realizará el declmosexto día posterior a la

http ://www. asturias.es/bopa
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Todos los electores tlenen derecho a acceder libremente a los locales electorales, a examlnar el desarrollo de las
operaciones de voto y escrutinio y a formular reclamaciones, Cada candidato podrá designar hasta dos interventores que
fiscalicen la votaclón y el escrutinlo.

El día de la elección, una vez constituida la mesa electoral de un colegio, no podrá comenzarse la votación sln haberse
extendido previamente la oportuna acta de constitución, de la cual se librará üna copla certificada, firmada por el presl-
dente y los Voca.les, para cada candldato que la sollclte, El horarlo electoral será lnlnterrt¡mptdo el áfa Ae ta vlltación y én
ningún caso podrá abrirse la Mesa para votaciones después de las 9:00 horas ni cerrarse ántes de las 21:00 horas,

.. En el c-aso de que lñ_-q mlembros deslgnados de la mesa electoral no se hallaran presentes en el acto de su consfltu-
ción, sus funciones serán.asumidas por un representante de la Administración tutelánte qr;;dr..á-.omo presldente, y
por un empleado de la Cámara gue actuará como vocal.

Octavo, -V otaclones y escrutlnlos.

Una vez comenzada la. votación no podrá suspenderse, a no ser por causas de fuerza mayor, y siempre bajo la res-ponsabilidad de la mesa del coleglo respectivo,

En caso de suspensión se levantará acta por la mesa del coleglo, que será entregada al presidente de la junta elec-toral, quien lo comunicará inmediatamente al órgano.competenté de l'a Adminlstrac¡?n tuietiniá, a'iin ¿e que señale ia
fecha en que deberá reallzarse nuevamente la votaclón en esa mesa.

La su voto en la urna mediante papeleta dobla nsobre establecldos en el anexo de'esta Resolucló spapel de las vacantes a cubrir en cada grrpo ó ¿i ácomo que voten, con indicación del número con q ode la

En el momento de ejercer su derecho al voto, el.elector presentará los documentos que acrediten su personalidad y,
en su caso, la representación con que se va a ejercitar tal d'erecho.

El presidente de la mesa tiene dentro del local.electoral autor¡dad .para conservar el orden, asegurar la libertad delos electores y mantener la observancla de la Ley. Las fuerzas de pollcíá destin.adas, 
"tru 

áio, ipioteger los colegioselectorales prestarán al presldente de la mesa, dentro y fuera de ios locales, el auxílio quá éiié'r"{rr"ru.
sólo tendrán entrada en los colegios los electores,. los.candidatos y sus apoderados o interventores, los notarios que

sean requeridos para dar.fe de cualquier acto de la elección en lo qué no se oponga al secreto ae ésia y los agentes'dÁla autorldad que el presldente requiera,

Transcurr procederá a realizar el escrutinio, que será público, Delmlsmo se ex nentes de la mesa, En dlcha acta'n-ilrurá 
"l'"1."ó Glos votos em arados nulos o en blancJ, y-l* iin,i¡¿ut* ár.giJoi,-.oñreferencia al candidatos no elegidos.ón'lor-vóios'óotenioos] y l;;;;-clamaciones

Las reclamac se en el acto y esas electorales r lasmismas tamblén resolución se p unta electoral en que
resolverá en 24 oluclón podrán ner recurso adm o dedos días, ante el la Administraci r¿ resoüer * ei

Las actas serán remltldas a la secretarla de la Cámara, donde quedarán depositadas. Se extenderán coplas certiflca-das para los candidatos que las sollciten,

N oveno, -Proclamaclón de vocales elegldos.
Al tercer dla Junta Electoral verificará, en acto públlco, el resultado final delas votaciones s dlstintos colegios electorales, se levantará nueva acta firmadapor los mlembro r el número toial de votos emltldos, los ánula¿os, en blanco, losvotos obtenldos eclarados elegidos, arl corno lás i"árá.J'.i"i.jr que se hubieranpresentado en dicho acto.

El expediente electoral se archlvará en la Cámara y de éste se remitirá copia certificada a la Consejería de Empleo,Industria y Turismo dentro de los dlez días siguientes a la terminaclón AéJas élecclones.

Décimo'-Yocales del Pleno a propuesta de las organlzaclones empresarlales.

. La propuesta deberá efectuarla FADE dentro de los cuatro dfas slgulentes a la proclamaclón por la Junta Electoral delos vocales elegidos, en el número señalado por los respectlvos RegÉmentos denés¡m¿n l;ül-iái'¿Jca¿a Cámara,
La propuesta de cada uno de los candidatos deberá ir acompañada de una relación de los méritos en los que FADE lafundamenta y de la aceptaclón expresa de la candldaturas por parte de ios iandldatos,
Las listas serán remitidas a la Junta Electoral por la secretaría de cada cámara,

http ://www, asturias, es/bopa
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Undécimo'-Vocales del Pleno en representación de las empresas de mayor aportación.

15, de 20 de marzo, de las Cámaras
os vocales del Pleno representantes
, serán seleccionados en función de

[1T¿:""#::as 
empresas de cada

Para su determlnación y proclamación la Junta Electoral requerirá un informe al Secretario General de cada Cámaraque deberá remltlr en el plazo de cuatro dfas.

-En el caso de que los representantes de las empresas de mayor aportación voluntarla de una demarcación no seansuficientes para alcanzar el número de_ vocallas que se establezca paia este grupo, las vocalías no cubiertas lncremen-tarán las de la letra a) del artfculo L4.2de la Ley 8/2015

Duodéclmo,-Constituclón de nuevos plenos y elección de cargos,
Los mlembros el sus.cargos al iniclo de la sesión constitutlva, que tendrá lugar enel plazo máxlmo de as elecclones, de lo que se dará cuenta iñmta¡ata a la conseJeríade Empleo, Industr harán personalmente y rus peisoniijrrlái.ár, por medlo de unrepresentante deslgnado a tal efecto con poder suflclente.

empresas y personas de recono_
representantes de las empresas
a determinada en los Resuelvos
I inicio de la sesión, de lo que se

Const
y demás T,j:""'.H#':H;kÍ."JJ,:'¿:'l::mlembro
tutelante representante de la Adminlstraclón

secretario er que ro sea de ra cámara. e presidente' Hará las funciones de

Ablerta no de pro ndidatos sobre quienes deberá recaer la votación, Los can-didatos res ía simple, residente piesentará uni ¿ñi.i.ándidatura en la quese incluyan y vocales ivo. Las candtdaturai ñ;b;; á; 
-pi.runt.rru 

y hacersepúbllcas al telaclón a votaclones.

La mesa electoral reallzará el escruHnio e lnformará del r
cualquler dlsconformldad con el acto electoral, Inmedlatame
constar las incldencias del acto electoral, el resul
seguidamente una copia certlficada por mediació
quien resolverá, con.audiencia de los interesados,
su recepclón.

Resueltas las incldenclas, sl las hubiere, el órgano competente de la Consejería de Empleo, Industria y Turlsmo dls-pondrá la publicaclón en el Boletín oficial det Prilctpado dá Asturias ¿e los nom¡ramientos ¿el'presi¿ent", de los cargosdel Comlté Ejecutivo y de los mlembros del pleno.

. El presidente propondrá al pleno las personas de reconocldo prestigio de la vida económica del ámbito territorial dela demarcaclón cameral que podrán aslstlr a las reunlones aer mismo,tón uo, pero sln voto, de acuerdo con el aÉfculo10,3 de la Ley 4/20t4, de 1 de abril.

Dec¡ mote rcero, -Informa clón,

Todos- los electores podrán obtener lnformaclón sobr.e el proceso electoral en las secretarias de las respectivas cá-maras oficiales de Comercio, Industrla, Servicios y Navegacibn del prlnclpado de Asturias.
Asimismo, se encuentran a disposlción de todos los lnteresados los modelos de presentación de candldaturas, sollci-tud de.voto no presencial, sobres.y papeletas de votaclón y todos toJqué eitimen'n"..rurior paiá iJnormal¡zación delprocedlmiento en la web de las Cámaras de Comercio:

- Avilés: www.avilescamara.es

- GIJón: www,camaraglJon.es

- Oviedo: www.camara-ovi.es

se autorlzan los modelos recogldos en el anexo de la presente Resolución,

Decl mocua rto, -Leglslación supletoria.
EntodolonorecogidoenlapresenteResolución,seestaÉa.lodispuestoenel 

Rea.l Decreto 66g/2oL5,de17dejullo,por el que se desarrolla la citada Ley 4/2oL4, de 1 de abril, Báslca ¿e lás óámaras oficiales de comércio, Industria, ser-
;5';:J,-[1"naclón 

v en los Reslamentos de Réslmen Intbrior de cada una de tas cámá¡;;¡e ¿o."i.rb det ertniipado

La Junta Electoral podrá adoptar cuantas resoluclones consldere procedentes para garanflzar, en todo lo no prevlstopor la normativa vigente en la materla, el desarrollo del proceso erectoral. 
-

http ://www. asturias.es/bopa
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Declmoqu into, -Entrada en vlgor.
La presente Resoluclón entrará en vlgor el mismo dfa de su publicación en el Boletín oficial det prtncipado deAsturias,

ovledo, a 8 de marzo de 2018.-El consejero de Empleo, Industrla yTurlsmo, Isaac pola Alonso,-Cód, 2oLg-o2644

http l//www.asturias,es/bopa
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MODELO DE PAPELETA ELECTORAL
15 cm.

CAMAM OFICIAL DE COMERCIO INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIóN

ELECCIONES
PAPELETA DE VOTACIóN

PRESIDENTE DE LA MESA ELECTORAL DE
SECCIóN:
RAMA:
GRUPO:
CATEGORÍA:

Modelos de solicitud

NúM. ss DE 12-IIr-2018

MODELO DE SOBRE DE VOTACI ÓN
17 cm.

SECCIóN:
RAMA:
GRUPO:
CATEGORÍA:

or correo
ANEXO

sob res eletas electorales

L2
cm

11
cm

http ://www. asturias.es/bopa
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MODELO DE SOBRE PARA VOTO POR CORREO

Medida norm alizada por correo, m ayor de 1 7 x 12 cm

CERTIFICADA

Sr, Secretarlo de la Junta Electoral del Prlncipado de Asturias

Elecciones de Vocales para el Pleno de la Cámara

(dlrecclón)

REMITE

B/r0

ANVERSO

REVERSO

Presidente de la Mesa Electoral de
Sección:
Rama:
Grupo:
Categoría:

http ://www.asturlas, es/bopa
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MODELO DE SOLI CITUD DE VOTO POR CORREO
PARA PERSONAS JURf DI CAS

Don/Doña
, con DNI número..,.,.

en nombre y representación de
y domicilio socia

ocupa el cargo de,.........,.
mediante poder suficiente que acompaña
Cámara...,.. Grupo...
la Cámara Oficial de Comercio,

::: ::: :::::: :: ::::r ::l:,:::::lo'ñ,?"llof3l;
|en...,.... ..,, En la que

representación que acredita
y que aparece inscrito en el censo electoral de la

Industria, Servicios y Navegación de

EXPONE:

Que desea ejercer su derecho a emitir el voto por correo de conformidad con la convocatoria
de elecciones para la renovación del pleno de la Cámara,

SOLICITA:

Que le sea expedida certificación de inscripciin en el censo electoral en la forma indicada,
con expresión del número con que aparece inscrito y se le remita toda la documentación
precisa para el ejercicio del voto por correo.

de

Fdo, : ,,.......,....

SR. SECRETARIO GENERAL DE LA CÁMARA OFICIAL DE coMERcIo, INDUSTRIA, SERVI6I9S
Y NAVEGACTóru Or

http l//www,asturias. es/bopa
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MODELO DE SOLI CITUD DE VOTO POR CORREO
PARA PERSONAS FISI CAS

Don/Doña,.
., con DNI nú

con domicilio en ............
censo electoral de la Cám

mero,....... ,.., cuya fotocopia acompaño, y
.,.... que aparece inscrito en el

ara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación

EXPONE:

Que desea ejercer su derecho a emitir el voto por correo de conformidad con la convocatoria
de elecciones para la renovación del pleno de la Cámara,

SOLICITA:

Que le sea expedida certificación de inscripción en el censo electoral en la forma indicada,
con expresión del número con que aparece inscrito y se le remita toda la documentación
precisa para el ejercicio del voto por correo.

.., a .,.......,.,.,.,de

http ://www.asturias, es/bopa


